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que sea procedente, su tramitación se ajustará a lo QUe 'sobre, 
esta materia. está establecido o en !O sucesivo se estaQlezca por 
~1 Ml!ll.steriode Ha~endn. ' 

D~nes fiR,aleS 

Artioulo tercero. Sujeto.-Viepen obligadas al pago de esta 
Tasa las personas naturales o jurídicas, pÚblicas sr privadas, pro
motores de proyectos de corutrucción de vivIendas de,protec
ción ,estatal que soliciten, mediante la preSerÍtación <k la. dQ.. 
cUinentacMn nooesarla, tos beneficios .establ(lCldos en favor de 

'}a.s IlliSmaa, o la 1ns~ción oi caliiic.Eiclón deftnitlva auando J)l1)-' 

Primera. La modificacióU de las matetias reguhUlas en el céda . . ' " 
titulo primero de este D~eto sólo, podrá hacerse mediante Lef Artlevlo cuarto: ,Sases'S tipos de gravamen."";Lo.stipClsde' 

''Votada en Cortes,'Y en ('\l{1nto a las de oorácter reglamentttrio ' gravamenes serán: Pata. fas viviendas del grupo prtmav. el,cero~ 
l'egUhlda{; en el tiMó segundo: pod~ ha(>erse por I!'e6e1lo oon- coma ,oero Siete por ciento de) presupuesto tottt\. protegtlJle; pata 
junto de lQS M!nlstertoS de Com$'clCJ¡ye de Hac~dá. , ' las vlvl~, del 3l1lJXl segunco, en el qUe se lncluyenlas.«S1Jb.;" 

, ~lida. La pre8€Dte em:cctón sólopodr{¡ ,ser suprtmtda me. vencJo!iadas», el cero 1.'OIÍl.a quince por. <;léntó, de 'd1cbopresu- .. 
. diante Ley J) por SlIP'N'Slón Pe! servicio que lamativa. puesto. excluidos en tunbos casós los derechos· obVénclonales. 

, Terceta. Quedan derogadas. en general,. cuantas. d1SpoS1clo-" En .el roso de. que no se aporten prUebas saficíente:s. para·:la' 
Des se Q'pOOen 1110 establec:dQ.,en el·presente,Decreto~ yesp~ OOlDProbactÓIl, del valor deklst&ttenos. se estimará er.teen el' 
clalmonte laS Ordenes ~ nueve de diciembre ~,ml1 novectentos qUUlce por ciente del valor .de la ed1ftcacl{)n queban'de SOj>O'l"i:' 
treinta y siete. de' uno de diciembre dem1l novectM1tQs trelhw tal'. SI se 'fratase de constl'ti.W1Qn~ e¡:¡clavllt1a& en el mM!ó UJ). 

1 nueve. d"v~ de cMclembre de, mil noyec1entostl.>eInta y bano; y. en él OI,'tlo¡ por cleIito cúando ,se. tmtede€d1ilCác1OD;eli 
IlUéve y vclntldó¡. de abril de mil noveclentQ.'S ~ta, ~ ·die..;. en el medio I1l11Il, de OOtifOrmidad: con lo 'establecldoeo las Ór~ 
taronnoJ'lD8s ~les,p~ e~ '~artdento.y régimen úenanza:e OlÍ.rre y ~ de las apt"ObSda& por ÓtdeD.dédoce .d~ 
de la' Junta' Central de' Pr8Ct~. 'julio de m1inovecielitos olncuenta yeinoo' '; 

, Quedan' as!mismo dei'Ogat'los el De9reto de vel.nttttés de sep- , . ,si como eonsecueno!a de·$l4lra~de, predQis, sustit~· 
tiembr-e de Ul1l ÍIO~ntostreInta y d.oo Y la. <;>rden, de ,QJJ.CC . de n~ de un1<l.actcS· de obra o presu.~tos aQ1,clonales·se 1Jl~ 
diciembre, de ni11 nov~.toscloou~taYCl1at~ ~ aprobó ~ el presupuestó total. !le ~ latlmt1dáclón o llqui,. 
elnU$> ~eglaIIJeDtO Pl\n:¡el ~lorutÍllÍEg.tQ :de;¡a.retet1d~b1tlIl~ . (Iaa1On6:l' ccimp1eméJ.Jtarias que ~ tomando oomo base·' ~ 
ta: salro' fIÓ' loa preoeptQB~ll~te wenclorieOOs en eL OC",. lncremento resulta~ , " ' , 
t1cu1o sextO, deb!E'rid6red~ nupvo.~lal:pffllto Grg(ulÍ<;'9" Si en el'mómetlto dep~ la soHc.1tui:lihfc1al el,Prei'l1" 
de rég:~ y tunoionrtmiento del. Fondo Eoonómico.de Pract}- 'pue¡¡to ,no fuere conocido, 108 promotores efectuarán una decla-· 
cajes; adaptado a las normas '100 en, ei~te Dect:-etose es- ¡:aelón 'll 1oS'1iDieos e!ecros de practicar lá liqriidaClóu proVis1(jo.~~ 
tablecen. ' . . ,,' , . . ' . _. " . n8l correspon<1iente, la' cual, poSteriormente sérá· rect1flCMKÜl, uná;~ 

cua.rt.a.El ,presente DeCreto ~rá en Vtgoi-~a los, ~ vez conoctóoaquél,: practlcándose al efecto 'la OorrespOnd1euW' 
. días Qesu pubaatoJón en el «Boletín otlcial del Estado~. ,',. Ilquldación Complementaria. " ' ' .. , . 

Artíciuo quilitü. Devengo.-La per¡jepción de 13 Tasaiiehará~: 
. Di$posWi6n transitoria 

La exaccioo' regUlada en este DecretQ' seguirá reca~ 
OOD .iUTeglq a las normas vigentes al tiempo .de su pUbl:cs"!ón,, 

. hasta que. i:>Qr, el Ministerio de' Haclenda seclicten. las dJ.Sposi
clones . reglamentarias para la ej~d6n del sistema recauda-
torto prev,istoen el articulo noveno" ,', 

Así lo '(ijspongó por el presente Decreto. dado en· Madrid a 
v~ de·~ de mil novecientos' ~a: 

'Fru.N9JSOO ~OO 

ru~, Sú~o de. la PreS1dencia 
delG6blerno, ' 

, LWs OARRERO' BLANop •. 
ti! • • 

DECRNTO ':iw 196fJ;de zd de febrero; pOte1 'izue 'se (.'00-

. 'llaMan ' las Ul$a8 de '/,"ÍvitnilÜl!1. de im>tecciql. estatal ' 
\ ' , ' , ....' 

¡De acuerdo con -lo determinado en la ~!clón ,transitoria 
. prtmel'a de, láLeyr6g11la~e d~ T$SaS Y ExacqDne8. Párab ' 

, tales, de veintiséis. de diciembre de mil noye~'i ... ntos cincuenta 
,y oého, yen' USo de la autorIZación cóncédida ,Poi" dicho.pre
cepto legal. El P1Wuesta de losMinisttos ,de Ha.ctenpa yde la 
Vlv:enday previa· deliberaeión del Consejo de Min1stl'oS en éJJ 
teUÍlióD del d1a diecioébo. de dl~b1"e dé mil nQVéóientos 'cm. 
cuenta y mieye," .' . 

DISPONGO:' 

TITULO PRlMERO 

Ordettación de la ~. 

ArticUlo pl'imero, COnvalidación. deDOmm.aclóny OrgatúsÚlo 
gestor.~·la deoommación de cTasas de ViViendas de pratee
(.1ón estatal», se convalidan loS derechos obvenclooálés que ve- . 
nian ~c1bieDdo el Instituto Nacional de la. Vivienda Y JUnta 
NaciOnal dé1 Paro, por el examen de proy~ e inspección de 
obras de toda clase de VlV1endae, acogidas a protecclón estatal~ 
Viviendas de Renta Limitada, primero y 'legundo grupo; Vivien
das Subvencionadas y Viviendas Bonlfieables.'· 

I Las tasas convaJldadas se regu;arán por la Ley de Ts!lQS y 
E:mcciones Parafiscales" de veintiséis de diclem!Jre .de m1l no
vecientos. cmcuenta y ocho, y por las U:Ol'lIla& contenida.s en' el 
presente Decreto. ' 

Su gestión corresponde al MinisteriO' de la V'lvi,enda. 
Artícuio segundo, Objeto-Be perd1:tirá esta tasa por razón. 

del examen de proyectob, comprobación de certiflcaclonés e ins, 
pección de obras, de toda orase de viviendas construidas al. am-
pare de la proteCClÓ.n estatal. ' ' 

efectiva etJ el momepto de presentar la ,$oUl'ltud tillclal. ., 
ArticUlú sextO. Destlno.-1!ll:impotte de la tasa' );le d~ 

fa atender los" gastos OrIginadoseomo OOnsecuencisdel' exaIneIl ' 
dt"eXpediente6Y orgamza~16n de laC lnÍípéCción deebras.de vi .. ' 
Vlendas aoogldas a protecélÓneat'átaL " . ., 

Si una vei éubJ.ert,as estas· atenclooelr qUedase ~enté. se" 
destiÍlarlÍ a !a Illt'jom de los habétéSactJv0i3 y pa..qjvos delpet~" 
sOnál, dotación .de matel1al y tMtrl1láfiO y demás oecesidadesi,' 

. tanto dé la propia Direccl<m G.enerW OOino del l<tJ1D:1Sterlo o d$ 
. ~ Mutualidades dependlehtes, del 1)$tútta11.lE!fltO: ' " 

Tl,TULO It ' .. 

Ad~ac'ión de la tala 

ArtícUlo . séptimo. Adm1n1straclón' y diStrlbuclón.~La ges-
Uon recaudatOrfade la TasaséUevará 'a cabppor ·IAsDe1ega;.. 
c10lles proVInCiales del. Ministerlo y por ~,D,i.'"éCotón, General' •. 

. de la V1VieÍlc4l. a tte.:vés de, su.sOrganIsmos.' .' 
, La administra<lión y distrtbución de ~os, fonc;1os reiaudadQ& 

será hecha' por ki Janta ministerial a que' se refiere . el'artieu1O' 
decimoctavo de la Lev. de veil1t:laé_s de'.:l1ciembre de mil' n<-v~ 
cientos c1llcuenta y, OcJ:.o •. a propuesta' del Dliectot' get).enu de 
ih ViV1e~a.,' . '. ~.. ' 

Aritculo octavo. L1quidacl6n.-~ UquldaelÓll ~'practI~
~ el funcionarto u OQ¡anisnio' ante quien se, solicite 19 ronce-" 
"ión de los ·benet}c.\os establecidos a fav{)l' de la vivienda objeto 
de protecci6nestatal o lalIJ..SpeCctón O.call!1cacioll detinitiva de' 
Jía iwsma. ',' " 

Si como' consecuenc1a. de' la leglsla,c1ón aPl1..ooblé' no fuese 
necesat10 ,Que a la sol1cltud ¡niélal se acompañe presupuesto:dé 
la 'obra, el interesado declarará, a estos' efectos. el que ca!cule,
teni,elido Cru:áct;er provIStonal la ÜQtlidac1ón qUe ea esteC8SÓ 'Se 
priH~t1que, '. . . . , 

Una Yez conQGtdo por la Adm~clón el presúpuesto total' 
de . la Óbrt\. ~ girará la, liqUidaCión OOfinitiva,: deduciéndose· de, 
su Impurte la' cantidad Ingresada como COtlBe<'uencla de 'la liqu1-
daC1ón 'provlSional Esta liquidación se notificaré., a 11{S. lntere
sañOS. 'quevelldrán Óbligados a su p!ígti~ el plazo de qulncé; 
dlaS, tl'8DSOUrridoS Jos c~eS:' la Adntinistrai'tón, Podrá, detraer 
su unpolte de las ~nt1dades que aquéllo8 hubieren de petc!b4' 
del Organl.sI;110 protector. ' , 

, Cuando el importe de la llquidadón definitiva fuese menor 
qUe alele la provisional. ;,e reconocettl ál Interesado el derechO 
a la devolUilión proceden~. '. ,'. 

En todo caso. la' llquidacjón definitiva será notificade a loS 
Interesados en la forma dispuesta e~ la Ley. de Procedimiento' 
AdDJln1stratlvo. . 
, Artll'uJo noveno. Recaud¡:¡cjón,~La reooudación de lB 'l'aSlI 
~e'efectuará por ingre,SÓ mE'd!ato o mmed'ato en el Tesoro ('O!i-'l 
forme a ¡gs nw!!la.S qUe al ei'wto a.~etl? el Ministerio de ,ffi;-, 2 
'Gl~cta..· ¡ 
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, .:cuando para.'el copro bea pre<;1So utilizar el procedlmlelÍto' 
<le Jlpreml.G •. Se ajustará éste' a las normas del Estatuto de Re-
caudación. '.. . , . .".. 

,iArtiCU!odécimo. R~ursos.-J:..osactoS de gestión de las Ta
sas ,regWi\48s 'en . élpi'est'ute Decreto. cuando' determinen Un 4e~ 

r . recl10 o una obligación. serán recurribles en la vía econónlicw
. adniil:l1Stratirt., Yi en SU caso, ante la jurtsdtCCión l:Qntencklao-' 
admtD1!tratlw. . . ' . 
, :articulo ItndéctIOO., DevvJucioues.-8e· recOÍlOCe el '~'a 

2601 

lo legal • .a 'propuestá de los Ministros de Ráclenda y de la 'Vi· 
vienda. y preVia deIlberaélón del Consejo de MJnistros él) su 
rewiiÓll <lel día dieciocho dé diciembre dI,¡ rou ~Qveclentcli cm.. 
CU'etlti\ y nu.eve, ~ . 

DISPONqO: 

Tl'I'ULO. ~ 

O~acfón dé 14 tasa ~ la ~oluclóp en lash,lpÓ~esls previstas par el attiettlo ODre de 
la -Ley de 'velntlSáls' de diClembre de mil novecientos éil¡tuentil' 
y ochO Tántoen est(iS ¡;asds como en los demás en Que ser' .. ' Articulo priIPero. Convaltdael6n.' den'1mfnaclÓD y OI'g'lnls
pr0l\édente.:Su tran:lltaétón se ajustará a ~ qUe sobre esta m8' 'no'g.edtor.-Quet1a con-vaHda49 la tasa que en CCtl~ l:Se 
tena esté establecido,o en lo sueesÍ'Vo seestablema por el Mi·' l'a~'generaleS.yadmlnl!<traNón de,la'gestión urban1:1tiM. 
niSter10 'de~&eÍéildit.· . :..' percibe,el, M1n1#.erk> ~Ia VlvleodlL ,', '. , 

.No procederá'1a 'devoltWiónciiando el interesado desl8tade( 'Dicha tasa s~ ~tl{)f;ffil;lará rta~fI por ('l)!Il;Os. leneta!ea yde 
r~ Me proteccién· cOil ~énoridad a la prerepta(>ión deadmlnlsttarfótl,·de l{l e ~lÓIJ uroami.<ttCtl del MInl!SLerl0 de hl. 
la . .gÓl1cttud;,nie!l/IQuelloscaso¡¡:en Que. ron arreglo a lasdifl. Viv.1f>Ílda, regiJlárid08eOOJ .ot. .,r('('~w:aeml..e,. ,(le laSas '1 
posti:toPe"vigérlt~:;1lS ~1v1~!ÍI'fl.T\~1If\eM6!t. de8Pué!Í dé' Exacl't-'ltles f'ilrafl:sc1ÜelI; 'd€i" qettltlr;éti, de 'aiélembte de mil nové-
SU ronstrnr>clón. hlen oor: .. volunttíd del InterP-M®.: blM rotQÍ) riOOÚll> t"lfir.ut'Uta v OC'ho. y poI 'la!! 'nQr~' 'del. preSente Dsroteto. ; 

. éonSeCtlebcta,~ ¡'xtJedJent.i>~'4e'~Doión tnunltádoB lte~SU'ge8tlOri' ro~~á al MUi1&a-tude',1ll V1v1ep.da: 

cru: lás ~~eI en ~~\~'7,;}: ." '~~h~~=do~e c:~~ :~~ ~~J 
.. ,. OOprJ~' fttt4lSs ' ",. . la . V1Vteuda» '''se rperetl)U;á 'por -tazón' de la'. gest16il '. ui'baniSt1ca 

. . .. ~\le~et'M~ .delá' V,'iv:tenda;:cu9;~ü1'E'11tqUtt sea J;a " 
! }lrimern-'-'L.E\ WO<llti~clónde1a.t mate$la, NgU~.e¡¡ él' ta,se'<jue,.se cohtétnPlede la8tnd1~dasen las tai'ifas ·aDéXllS 
Ttt.ulo .pr1tt-."':(lde~-e .()e<~feto,:!Ó1c P<J<lrá' tIacel'86 mediante . a . eSte Deocew: '. . 
una-,L.ev. votaaa .ea bo,tellY la de ¡tul 'comprendH:lM en el Ti.:' ArticUloter~o. SUj.eto,~'~as,a SUpagl).Wdaa . 

. twi lIei:1101l(1; PQr 1Jficret-ócOujunto ~, lOs M.\J:ll5terlOs de JaVl. ,. as personas Datu.nües y jurldieaa, púbncas y. prlvadas. 9tte 'so-' 
vieD!la.V q, tlaa~r~a. '. .... " )..c!ten (1 pt~\tWIUlla gestión ~ \'le! M.inlsterlo de la. 
.·.segllOda.~Ltl suprea!On de las Tasas q\le se ~ por elite, . ¡Menda.' . . " . '. ' , ' . .. . 

,Pe!;reJ,opQl;lrá' IIevame:.a oabo: .' " . '. , " ArtféUlo <marto. Bases vt1po de gra.'lalIlen.c:,...La ctaaa· Por 
, < 'Prlmero. ,Por wectiode \lila Ley. .' . . ' ,f'QStOsgenemies y de ,ádln1n1straciÓD de la g.est1Ó1l urb'an1st1~ 

5egiuldo. Por desapariclóno SUprt!616n de la ~ de) del M1.JUster1o de lá Vlviendá! ~rá sObre el iOSte uel suelo 
Estailolt la colI,$trucclóD' de vi:viendas. '. ~ ,,';' , tirbanfzsOó.· ' ", . . '. 

T:,~ra.-Quedil.n ~rO$OOo~' lo$ Decretos ,de t.re.ce dea,bl'il : A estos efectos. ead8 fasedeias espec!f1cadasen las t~M 
Y veillt1ocho de mayo de' mir .QOVecl~tos QUiinlnta y clnoo,.' die- ~.' a~e :owretocontendorá UD avilnc~ 'de presupuesto del 
¡lin;ueve denoViembief1e'njn'nQV~entos cuarenta y ochó YPrl-'Cwt7edel. suelo urban!zadocomosi el. proyecto se .ejectrtara 
lnero de jUlio de·1il1! ~\en~."C;inooenta y. ctnco. el Decreto- totahueJ;lte; Y sobre ,dicho PresupueSto st:.glral'á el pOrcentaje,: 
Ley. de veintisiete, de . OOi"Í.emb~:de . mil DovecIentos ~ '1' &eg\ln tarlltá, eorrespondkmtea la ,raBe, da. que se trata. . 

, y ~sy lá$. Or~ne$ minlf¡ter1l1les·de diez de julio cte.lIlU noV~ ':Bu báda fasesuceslvaJie apllctu'á la sUma cte ros¡;iorceÍltajes. ' 
cielitos c1Iictlentay C'.!~tr:9-:;y<jJt1plero de.febtero de m1l noVe..' 1¡I.tea ella ,QOrr~ponda y lOS anteriores. ch!dúcléndoSedel resul- ' 
c1en¡;05 cillcUenta y ,OCho. en cuanto de alguna manera Se Opon.. t¡amnlSí·obténido lascantid¡\desque yahubiet¡an 'Sido justifi., 
Jan .a' lo e/Jtlll)lecldo en el p~té'Decreto. se entntl'á eb VÍ- =~bOQadas, ~en~ a ~ajes de las fases . ~~:.s v<*nte dial! de su, ~cadÓll e¡¡ el . olettn . ODolaldei, ,1 OuandÓ' un" planurbQntst1co ~ ,e~ 'totalmentit y estén 

, ~ ú:amítOrtas ' ,1' ~.todi)s y ~'11D9 de losgil,StOSóe ..ad9.u1$UM~dél . 
sue1i) y coste mát;et1al de !ás obra¡¡ • .todUs loS de¡:pás gas .... os de' 

,~.,.....Lsa·rasas q~ Por esteDeeretoSe~, &e;.,< estutUó:, ~.dt'reccl6n,adm1nlstracl6n. venta' de~-
. l'áIr,~Jg1b1esaJaS 'lOl1c1tudes Inlc!álespresenta4aseon poStetto- .. eelá$. .geI!tWp y d'emás,g~. Y ti.dIhlnlsti'atfvos, quec1arin. 

riliad a 'la pubUcacl6n- ~¡¡este Decreto .' .' . ~,'cori ei dQée'wr cí~tó delooSte 'd'élsueló urbaI'Íl2:adó. 
. Segulli:Ia.'-'Sl hUbIeren de p~iéarse ,l1q\lldacioDes (le deni..: ; '.Si la'~ ~cií: fuesetilteirumpfda. ,ÚIS citados' gas

ollo.;! Óbvenc::lonalea.; corteSpondiénees a' los regftnenés extingut., toB, genera}esy~tI:Ij.t1Wsqueqa1'!lp .qitrados. y justificaQos, 
dos, d~ viv1end.a8l>ro~ld!lS y Vlv11!!Ddas bonf1!cable$. la liq\tl- pw' éU~tQ por clento~pond1é1);te ala, swqa de Ji'I)r~é¡1ta
<!adón de la exaccióti Sé"regká.¡x¡r.Jas nqnnasapbl)1es ccin ,!es allter1orm~8é1iil'lul~,aS1g'~dOs a ~.fB.ses reaUzadaSY 

:~;!~IJ~:16~o:~1~~~~I1d:~~~ta~=~ ~~~7~t.~ real a q\le ,Se ,t~~ ~, 
Paroen'laS vf\'iimdás botüficables. será pUElSta á d1spós1dón de .. , ~ipuio ql!m.tó.~Dev~.:~lJa ,~l1ga~ tfu .. pago deía: 
la Otret>c!6n(lenera: .de Ia:'1~il. dé ronfl1Í'midad·CQD St;)e.. ~,.naj¡e ~.' el~, en q.\l ue,s.e pro~üeta 19. ~~ 
l'l'e~ df" cuatl'Q de jUnlo'de milnovecientoo emetienta· y sl~. ~1éadel M'ttúStei'1ó de la. VIvienda. ..,...., 

. 'l'ercera¡-La . 'l'!lSá segulrárecaudandose de acuerdo oon'!:as '.: El par'centaje correspoi)dfen1:e ,será exIgible'~' del ,ino- ' 
,'disposIciones vigentes al tlewP9 4e. InlbÍleanie.~ Ueoreto'. ha&- mento en ~ la. actUációii o .gestl6n 'urbáIl1Jtlca haya sIdo 
.t1l i¡Ue. por el Mlnlsterto dé HíÍclenda . St' di~teíJ la8d!spOs1Mo~ Jleanza,aa y «mtonne a iás l'eglas OQllS1gnadas en el artículo 

, l'eglamentartaspa,a la! ejecución del sisiellia 'reet,Ji4atorlo pA., , ~ . ~.' ' . 
~ eu el articulo' nóveuo. ',' , ..' '.' , . " . A.tt&;u!o aexto; . Desttno . ......EI producto de la taIá' seaplk-ai'á 
- 'Asf lo d13ponl!o por el· Pr'eeerite ~o, 'da~ en JrfMbtda a}.p$ de 1'Os stnteto.s cóntratadós y -a Jtibrir o completnent$.t' 

'ileUItlc1nel¡1 d. ~<I ~ mU· novecléllOOs ·sesenta.· , 'gaStosg@eraies y ii& adminiStración. tanta de material,'cmno 

-
El :trnwátro SUbseCretario de' la p~ 

. de) dobierno. ' 
L~'CARano BLANCO 

• • • 
DECRETO 315/1960. de 25 de feb-r~(J· por el que se con-

1,)alida la "Tasa por costos generales y de' admmfstra-~ 
ción p.e. la gestión urbanística del Mf.1iisteTfQde·la· Vi-
~ . 

De acuerdo con lo jeterminado en la disposición traItSitorla 
. PrÍlIlera de la Lev Regulad,:¡ra ·ij¡. Ta..~as· v Ex-acrtones !>arafis
cales. de veintiséis de dlclembrf' de mil novecientos cincuenta 
1 ocho, y en uso de la a.u~óu concedh;1a PI»' d1cho pr~ 

.,!e ·.~.adtro y. pa-stvo·del.m~rtamento relacionadci' ('<In 
la a'éttV1dad Ul'banfgt1ca, pUdientlO asimismo destinarse a ti1jtJlr 
JOs ~,ae. ,)á$. MutualtaadeS • dePendleu~ del l\fiD1sterio. 

TITULo SEGUNDO 

'Admfn1stración dé la :asa 
Artú:uto séptimo. AdmiIl!st;aclóñ y distribue1ón de la 'tasa.. 

La Dtrecctón General deÚrbánisft¡o' del Mlnisterlv (1e la Vi
\lteUtla por B1 misma o a través de s\ls Organismos 3utórromos, 
deoidamente ttUtoriza<los, .será el Organo gestor de la ttaBiipor 
rostos generales y de atlm~nistrac16u de la· gestión urbanlstica 
del Min'skriode la'V1vienda. . , 

SU admiIl1straclón corresponde a la Junta cuya ('r~actón 
j}revé el . .artículo dieciocho de la Ley de Tasas y ExaccIones 
Parafiscales. de veintiséis de diciembre de mil novecientos cill· 
~ 1 ~# Y lQ, d1str1buci6zi se efectuará de acuerdo con 10 


